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». Jo Vicente Troya). ? Repíblica del Ecuador, aos veintiúndíasdelmes de]

NOTARIA Za. alo AUMEN ro_. ehero de mil novecientos

, a DE CAPITAL Y “REFORMA o | ochenta y uno, ante mí

6 _ DE ESTATUTOS DE LA - | : el Notario Segundo del

E Auz. eL | COMPAÑIA DENOMINADA CantónDoctor José Vicen-

+ Co COMPAÑIAECUAFORTANA _te Troya Jaramillo, como

e o DEPETROLEOSSR Pareceel señor Esteban

eL | CEPSA S» A. a | o Serrano Velasco, “en <u

POR E 18'607.200 calidad de Gerente de lá
Q a 10

: . A Compañía denominada CEP+

ANONIMA, y como tal su representantele:
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o 14 presente esuritura .- £l compareciente es casado, ecua-

> > 6 toriano, domiciliado.en esta ciudad y. mayor de edad,

» sel a. quien conozco de que doy fe, y dice que eleva a 88-

. 17 critura: pública cel contenido de la minuta que me pre-

a senta! cuyo tenor literal es el siguiente 3--" S E

0 a E DR'e NO TA RI D :- En su registro de es?

o crituras públicas, sírvase extender una que contenga

»e tenordelesajouientesclúesudos:- P ORI MERA.

2 0 MPARECIEN TE :- Comparece al otorgamien-

. to de la ' presente estritura , el señor Esteban Serra-

. na Velasco, en_su calidad de Gerente de CEPSA  S£CIE-

DAD ANCÚNIMA , conforme “Lo acredita con el nombramiento
 

que se adjunta, debidamente inscrito en el Registro -
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les Arauco,    eldía veinte y Cuatro defebrero demil

    
nove cientos cincuenta yOcho, se constituyó la Compañía

 

ton un capital de cien mil sucres;-a). Mediante «es-
 

,

critura pública celebrada ante el: Noterio delr-Cantón
 

Guayaquil doctor Juan de Dios Morales Arauco, el día
 

 

treinta de junio de mil novecientos cincuenta y ocho,

A- 0).-se reformaron los estatutos de la Compañia
 

día veinte y dos de enero de mil novecientos sesenta
 

 

y cinco, se aumentó el capital de la Lompagía de cien

mil a doscientos mil sucres y se reformaron sus esta-
 

tutos, mediante escritura pública otorgada ante el No:
 

 

tario de Cuayaquil, doctor Juan de Vios Morales Arau-

 

copadeMediante escritura pública otorgada enla -

   

  
 

- dad de Quito, desde la ciudad.da, Guayaquil, habiéndo-|

 

EIA ra E yE A

ciudad de: Quito, ante el Notario Décimo Primero de -

 

dicho Cantón, el diez de enerode ne peuecientos se-

tenta. y cuatro, se procedió a la reforma Y codificación
  

de, los Estatutos de la Compañía, habiéndose cambiado
di 2 SdSaÉa in ,

 

  la POr ION RAR A   

    RAY

 

 

cial de doscientos mil Sucres, a, cinco.millones de su-
 

 

 -escrituráa pública otorgada en la ciudad de Quito, an-

AA

cres, a la Yez que Se estableció usa sucursal de la -

 

  

 

Compañiaenla ciudad de Guayaquil 57 e).- Mediante -
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te el. Notario Segundo. de dicho Cantón.y el -
 

tres de septiembre de mil novecientos setenta y
 

cuatro, se reforman los estatutos de la Compa-
 

A,ñla $2 f).- Mediante escritura pública otorgada -
 

 

en la ciudad de Quito » ante el Notario  Segun-

 

do de dicho Cantón » el veinte y dos de  mar-
1

 

zo. de mil novecientos setenta y, seis ,se re=

 

formaron. y codificaron los estatutos de la Com»

 

Pañia Qo, Mediante escritura pública de veinil

 

.te y cuatro de noviembre de mil novecientos sé-

 

tenta y sietetelebrada ante el Notario  Se-

guñdo. Uoctor José Vicente Troya ),. en la ciudad
 

 

de Quito , se procedió a aumentar el capital -

 

.de. la Compañia de cinco millones a  cincuenta--

A,millones de' sucres” y se reformaron sus estatu-
 

YA
 

tos ;- h).- Mediante estritura pública de trece

 

-" de noviembre de mil novecientos setenta y nueve,

 

¿celebrada ante el Notario Segundo del-- Cantón -

Quito, doctor José. Vicente Troya , se. procedió
 

+

 

a aumentar el capital social .de la Compañia de

cincuenta millones a sesenta millones de sucres,
 

y se reformaron sus estatutos*;- 1).- Mediante -
 

escritura pública de veinte y. nueve de julio -
 

de mil. novecientos ochenta , celebrada ante el

 

- Notario Segunda del Cantón Quito, se procedió

 

a. aumentar el capital de la Compañla de  sesen+

ta millones a setenta y dos millones veinte y
    z oo]

dos mil sucres y se reformaron sus estatutos ;
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y, JY.- La Junta General Extraordinaria de Ac-
 

 

cionistas de la Compañía , reunida en Quito , -

T

 

el día diez :y nueve de junio de mil  novecien

tos ochentaYdorobó un aumento de capital de
 

diez y ocho millones. siete mil doscientos su-
 

cres , la consiguiente reforma de estatutos -
 

del “artículo correspondiente al capital y la -
 

N

reforma de los Artículos décimo octavo y  vigé-
 

simo tercero de los Estatutos , .como se .despreh-
 

de de: la copia del acta respectiva que se ' a-

 

grega .«- TERCERA .- La on, estos: antecedentes,
 

el  comparaciente a nombre "y representatión de -
 

CEPSA SOCIEDAD ANONIMA , debidamente autorizado -
 

Para el otorgamiento” de esta "escritura , Mani-
 

 

fiesta que formaliza la elevación de capital  -

social de la Compañía de setenta .y dos millo-
 

nes veinte y dos mil :sucres a noventa millo-
 

 

“nes veinte y nueve mil: doscientos sucres Y -

 

pagados en efectivo de acuerdo a la. siguiente

distribución :- A continuación se inserta el -

cuadro contentivo «dde la nómina de accionistas -
 

 

“de la Compañía Cepsa Sociedad Anónima , los -

mismos que «suscriben el aumento de capital de

la Compañia antes mencionada ; en el cuadro que
 

 

se transcribe constá el capital actual de los ac-|

cionistas, el capital suscrito y paoado en efectivo,
  número de acciones que recibe cada eccionista , de la

serie B; y, Capital total de Cada accionista .-   
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NOMINA DE ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL - CAPITAL SUSCRITO N% ACCIONES -  : CAPITAL TOTAL

QUE| SUSERIBEN EN El - e que PoseEn | YPAGADH EN ereb- SERIE 8 QUÉ RE+ DE CADA ACQIO=|

AUMENTO. Tivg. 1|Y cima caba Acció- |nNisiTa. tol
: E NISTA.

Ahobro E Inlvergión| | 15/000) 00 3/800,00. | “| 38 0 18.800,00
C. P. Il 537288/000L00 131317/600,00(4011334176 66'605.600,00

Cial del Segurog ORIENTE 864J000| oo 216/000)00  24160| 108d.00d,00

Diócesis del Ibarra|. | 1N6eolo000Loo - (420/000)00 | 4200 2'1009.000,00

Diótesils del Latacunga [. Cafte- "

dral ). 288000) 00 72000) 00 720 360.00d,00

Dióctesijs del Latacunga [ Parro- 0%

qui Culsubamba |) 96/000)00 244D00)L00 240 120. 00d, 00

Funfacipón devetoridna de r

Desprrohlo. 300000)00 7500000 | 750 | 375f. 00(', oo
Misioneras [Carmelitas 6000000 15/000|00 1150| l 75.000,00

Prefios| Cial. Ltda. 144'/000),00 36/000f00 | 360| 180|.00(', 00

Proinco| Cial. Ltda. -2"856'/000)00 921/000)00 9.210 37771.00d,00
¡Rodtigo| Pad Cia. Ltda. 72000000 | 180000) 00 | 1,800 900/.00d', 00
sociedad Directora|de fole'- o 7 " 0

giob. A O 8647000) 00 2167000) 00 2.160 1080/.00d, 00

Vicariato Apostióligdo del NBpo- 600,000/00 1504000) 00 14500 | 750|. 000,00
Zoila Apolo de [Andrade] ' -  [|144/000/00 36'000)00 360). 180[.00d,o00

Merfedes Aplolo ¡de Campaña |: - "1:36/000)00 9/000)a0 90 45.000,00 |
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Mario Atboleda 23.000/00 5.800,00 58 28l 800,00|

Eduardo|AltkEmirjiano | 17.000y00 4430000 43 21/300/,00

Patyicip Acbstal Espinosa 22.000 00 54500/00 55. 27'500/00.
sergio Apolp rinocd 72.000 /00 18. (000/00 180 90'000|,00

Lastenip Abblo [T. 22. 000/00 54506 joo : 155 : 27500), 00
dolio hlvarado| R. 120.000/00 Í 30.D00/00 300 150, 000/,00

Isabel Ayalh Lasso 12.000,00 3000/00 1 30 15.000,00

Nicglás Agulirrel  ' 84 000/00 | 21J000/00 1210 1051:000|/00

Gald4 Briones 95 000/00. 23.800J00 238 118|800|/00

Or. ¡Rubén Bestildas 96 000/00 : 24 000/00 240 ' 1201.000/,00

Cecilia Caspres 72000 foo 18 000/00 180 901-000|,00

Efráín Castillo 44 ¡000/00 11.000/00 110 55) 000), 00

Jorge Cruz Polanco 17J000¿00 4300/00 43 21/300|y00

Elena de Corral 36.000,00 9.D00/00 90 451 000), 00

Ennio Cheto N. 72.000 foo 18.000 foo 180 *90-DOO|y00

Cindy Cadena 66.000,00 16.500¿j00 165' 821 500),00

Ma. Angélica Carrillo de as el , E

Mata Maptínpz 120.000/00 30/000/00 (800 “l150|.000),00
Anita Cordovez lde Neulands 72 000/00 18.000,00 E e 90,000,00

Jorge FÍ| Copo fllores 30.000 /00 7500/00 y 75 37(. 500|, 00

Michael| Colpman / 30 000/00 9 000,00 y/ 80 39, 000,00
Freddy Check 56.000 00 14.000/00 140 "70, 000,00.
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Fernandp Dohoso po 294000,00 | 74300/00 73 36/, 300,00

Marta Cpistiina Dondso | 7 294000/00 [o 74300 |00 | 73 36/. 30d, 00
Kurt Dohath | 58J000j00 Po [144500400 | - 1145 72.500,00
Jacinto|Díap SS 35¿000/00 8/800j00| 88 ol 43.800,00
Maodaleha Dplgaldo | 72 000/00 18/000/00 80 > gol. 000|, oo
Migdel Estrella” 15.000,00 3J800J00 | |  |38 18,800), 00
[Carlos Echeverría |- , 137.¿000/00 34/200/00 342 171/.200|,00
Refgel barcia. 94 000/00 | 23500400 235 y 117.500), 00
Yolánda| de bonzlález 8 000 00 24000/00 20 | 10, 000|,00
Mauro Ghrcip . | 15.000,00 3800/00 | 38 ( 181. 800,00
Daniel farrido |. 12.000,00 3 (000/00 | 30 15.000), 00
Carjos fuarderas Ch.. j 144 000/00 . 36.000,00 360 1801.000|, 00

Frafcisto Ghrcila Ñ 77,000/00 19430000 | 193 961,300, 00
Nicánor|Calisto C. |. 113.000) 00 '28.300/00 l283 141..300,00
Segyndo Josf Guerra 8 ¿000/00 1y000,00 y 10 91.000,00

Dergk Hyslop s 18.000,00 5500/0071 55 23/. 500), 00

lJuah Carlos| Iturralde P. 15,000 /00 3.800,00 38 181. 800|,00

Margarita de Jácomg 132./000,00 | 33,4000/00 330 165/+000/,00

Maria: Kbbes| de ¡Apolo | 120¿J000¿00 ' 30/000/00. 300| : ' 150¡.000/,00

Edugrdo| Leóh : bold | | 724000/00 0 18,/000j00 | 180 | | 90|,000),00

David León | +1 or] 72000)00 18:000)00 | 180 | 90.000); 00
Dr. [Nepali León | | '68000j00 |. 17.000/00 170 85|,000|, 00
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Gerald Litchfigld 30/000)00 74500400 75 37/,500,00

Beatriz|Letbprt ide Qarrión 42¿000j/00 104500 00 105 52| 500|,00

Olimpia|Lanbeta 108¿000)00 27000400 |/ 270 135/,00d,00
Colin MéENas 34 4000/00 10¿/300,00” 1103 44.300,00

Rocio. de Molsquelra 8000/00 _24000¿00' 20 10//000,00

Patricib Maltinlez 3600000 - 9J000/00' 90 45|,000),00
José Martínez Cobo 96,000,00 24 ¿000,00 240 120|,000,00

Hernán Narváez 154000)00 3800/00 / 38 18|, 800,00
Robért Norris v 34.000 00 104300 00 K 1103 441.300, 00

José Pallares Mérea 51/000)00 12/800)00 128 63| 800,00
Carmen Palllares Pérez de Béjar 8 ¿000/00 2.000,00 20 10/000,00

Carjos Paredes |S. 51/000/00 124800/00 128 63. 800,00
Rosa Paredes S. 513000400 1248004¿00 128 63.800,00

Beatriz| de Peñgheryera 108,¿000/00 27 4000/00 270 1351,000),00

Dr. |Diepo Pbzo Vega 144 ¿000,00 36.000,00 360 180//000,00

Efraín Pienknmagura: 288/000/00 72.000/00 720 360).000), 00
¡León Pienknagura -(288,000)00 72.000,00 720 360|. 000l, 00
José Pallares Páez 504400000 126./000¿00 1.260 630|. 009,00

Juah Febnanto Paladios|V. 29/000)00 74300400 073 36|. 300), 00
Cecilia| de Pazmiño 12 ¿000/00 3 000/00 30 15|.000,00

_ |Uola de| Ponce 150,000/00 37,/500/00 375 187.500),00

o Guillermo Quevedo : 154000400 3¿800/00 38 18/.800,00
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S Osuwáldo Ranlos Dávila 116 000]/, 00 29/000), 00 290 es

py Ramiro Reyes 64 15 'D00|,00 31800, 00 38 19.800,00

5 Jos Rodríquez [Navás - 361000) 00| 91000) 00 -90| 45.000,00
2 [Monp. José Mario Rbiz 144000) 00 36|/000| 00 360 18.000,00
[Carhen Ruales de Travebsari | 11 J000| 00 2,800| 00 28 13.800,00

Francisco Wualgs Concha 11/0001, 00 21800), 00 28 13.800,00

Adrián Ruales (toncha 11./000l,00 21800) 00 28 13.800,00

PeiJA, 299 000 0. 1271700000 14297 ¿3 904,9
Marto Slilva G. 36,000) 00 274000, 00 270 63.004,00

Jesús Tinoco de Apolo * 15/000)00 3/800|,00 38 19.900,00

Luis Tinajgro Yeón 108,000), 00 271000100 270 1339.009,00

Miguel Torres Y 15/000|,00 31800), 00 38 18.800,00

Paola Vásquez López 144/0001 00 ' 36|000),00 360 180.000,00

Mankiel Ántqnio Vásquez] V. 144 000) 00 78/500) 00 785 222.500,00

Ing Hugo Eduardo Vásqhez 126/000), 00 311500) 00 315 157.500,00
Mons. Raúl [Vela Chi 168|/000| 00 4214000], 00 1420 2104.0009,00

Carlos Velasco. 61000, 00 11500 00 -.15 - 7.500,00

Judi th- binter 300/000|, 00 75 200; 00 750 510.00) 00

Berhardo Wiigth Durán-Balljén 173/000/,00 43/300), 00 433 ¡214.3009,00

Pablo Williams Fo 720/000| 00 180/000/00 1,4800 200.004 ve
Thohas Urigth Quráp-Ballén 1144000) 00 36,000| 00 360 18.000,00
Vallten [Vridht Durán-Ballén| * 2881000), 00 72|000| 00 720 364.004,00
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Inga Négtor|Zappta. Palma . | 100.[000 uo 25.000 oo 250 1251000), 00”
Miguel Espinosal .| 144 000/00 36.000 joo 560. 1801000),00

Martha de Castillo j. 15.000y00 3.800 yoo 38 18,800), 00

Prelatura de Los Rilos - 64.000 Joo 216.000 00 2.1160 1'080/000)00

Josá Arosemena 72.000 00 pme .o- -72+000|,00

Luig Bufbanb Calderjón 108.000 oo oy .-- 108/000| 00
Beatiriz/|Cladéena je Plolanco 6.000 yoo e. -. a 6)000),00

Agngas Dammer del Terián 660.000 ¿oo a: 2. -- 360/000|,00

Sixto Chang 22.000 00 a: a 221000)00

Gustavo|Chávtez : 15.000 ¿00 e ho - 151000),00

Jaime Delgado 22.000 ¿00 e... Pa 22+000),00

JONA Tata 72.000/00 mn ba -721.000|,.00
José Peñafiel Aj. 101.000 yoo | a 101),.000)-00

Julijo Macia 29.000 yoo en, P..- 29,000),00

Luig Rodríguez 18.000,00 =o-, P..- 18,000), 00

Alfdedo|Terán N.. 560.000 00 eel o 360,000, 00
Fabián Ulloa Parada 17.000 uo ao ban 17100000
Enrique vn Romo | - 36.000,00 e ho 361000), 00

Manyel Rodriguez “ 45.000y00 + ha 45/D0D), 00D

ToTafu Els sE .T2[o22.004j0o| [18"po72oD joo| P80/p72 901029)20000
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Asi mismo formaliza las siguientes reformas .de Es-
 

tatutos == "Artículo " CE ugarto:
 

 

Etinn mun

El Capital social de la Compañia es de noventa “millo-

  

nes. veinte y nueve mil doscientos SUCres, represen-
Eclln aADrmam Ci, Puro

 

 

tado por_ setenta y dos mil veinte y dos acciones -
ATAATACA eREoAA

serie." A ", nominmativas y. ordinarias de un mil -
AAAID,CI - o
  

 

AENAo RCMCAR READAATETRTAee

acciones serie "Br", nominativas yordinarias de -
o CIAADAATA - - A a A : e

cien sucres cada una_+- Estas acciones podrán estar -

sucres cada unaY ciento ochenta mil setenta y dos

 

 PET AA z

 

-.Tepresentadas por títulos de una O más acciones firma

dos por el Presidente, conjuntamente: con el Vicepre-
 

sidente Ejecutivo o el Gerente de la Compañia " .-
 

"artículo Décimo D ct
 

tavos.- Son atribuciones de la Junta General de Ac
 

 

cionistas .- a).- Nombrar a los miembtosdel Directo-

rio que no podrán ser menos de cinco ni.más de siete Y-
 

 

b).- tlegir, de entre los miembros del Directorio, al

Presidente y Vicepresidente. Ejecutivode la Compañia)
 

que lo serán también del Directorio .- C).- Nombrar -
 

 

remuneracionesY.- d).- Examinar las cuentas, balances

un Comisario Principal y suh Suplente y fijar sus -

 

e informes de los Administradores yComisarios y dic-
 

A0)tar la resolución correspondiente .= Acordar en
 

 

cualquier tiempo:la remociónde los ComisariosAL

Decidir acerca de la fusión, transformación, disolu-

ción y liquidación de la Compañia, nombrar liquida-
 

  -g).- Acordar las modificaciones al contrato social el

dores, fijar el procedimiento para la liquidación .-

" Y  
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h).- Resolver acerca de la amortización de las accio-
 

nes do. Resolver acerca de la emisión de partes -
 

beneficiarias y obligaciones +.- j).- fijar el porcen-
 

taje de utilidades que deben destinarse a fondos de -
 

. reserva “-k).- Interpretar los presentes Estatutos Y
Y
 

1).- Decidir cualquier 'ssunto cuya resolución no es-
 

té prevista en estos Estatutos y ejercer todas las - |Y

Y

 

 

? . . MN , :

atribuciones que la Ley señala a la Junta General”,

 

m).- Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo para el -

 

otorgamiento de poderes generales ateniéndose a lo -

 

dispuesto en el Artículo Trescientos dos de la Ley de

ol, rt 1 cu lo -Compañias *- Vigésidiomo
 

 Tercero .- Son facultades del Directorio :- a).

 

Supervigilar la marcha administratiiva, técnica y fi-

 

nanciera de la Compañia y hacer las recomendaciones -

 

que -fueren del caso .- b).- Nombrar al Cerente por un
A.
 

: periodo de dos años y fijar su remuneración -- c).-

Fijar las remuneracionesdel Presidente, Vicepresiden+
 

te Ejecutiva y -de lós. demás miembros del Directorio.f/
 

-d).- Nombrar .uno.o más subgerentes, Gerentes regiona-
 

les,'gérentes funcionales y.fijar sus deberes y faculy+.
 

 

tades, los que no podrán entrafíar la representación. -

legal de.la Compañia, salvo poder otorgado según lo -
 

e
 

«previsto en: estos -Estatutos. y-en la Ley de Compañias!

 

.€).-,Atordar.,,en cualquier tiempo,la remoción del Ce-

rente y de cualquier funcionarib cuyo Cargo hubiere -
 

- sido creado por estos Estatutos Y F).- Autorizar la.  compraventa de activos fijos, asi como la constitución.
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de hipotecas, prendas y otros derechos reales' .- g).-

Autorizar al Gerente para el otorgamiento de poderes
 

 

,geherayes. atendiéndose a lo dispuesto en el articulo

"trescientos dos de la Ley de Compañias .- h).- Acorda
 

 

el establecimiento de nuevas sucursales O agencias y

 

suprimirlas % i).- Conceder licencia a los miembros

del Directorio, al Vicepresidente Ejecutivo y al Le-
 

 

rente “- 3).- Determinar la garahtí3. que debe rendir

 

el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente cuando lo -

-considere oportuno +.- k).- Designar de entre sus miem
 

 

bros a quien deberá reemplazar al Presidente en caso

 

.de falta o impedimento temporal de éste > Desig

nar un Secretario ad-hoc para sus sesiones en caso -'
 

rar?
de falta o.impedimento temporal del Gerente: *mr).-
 

Fijar, cuando a bien tuviere, los límites y condicio-
 

nes a los que deban someterse el Vicepresidente tjecu
 

tivo y el Gerente en sus funciones de administradores).
 

”»

 

Para efectos de su responsabilidad Frente a la Compa-

fla .- Este límite no:afectará a terceros que contra-
 

Y
 

v

ten con la Compañia”.- El señor Notario se servirá -

aqreoar:las demás cláusulas de estilo, así como agre-
 

 

oar el nombramiento de Gerente de CEPSA SUCIEDAD A-
€

Y

 

NONIMA, la Resolución número veinte y nueve del Minis

«terio de Industrias, Comercio e Integración, que au-

toriza la inversión de los accionistas extranjeros, -

 

señores Michael Coleman, Derek Hyslop, Colin McNae, -

Robert Norris y Clyde Petroleum International, todos
    de nacionalidad inglesa y la Resolución de califica-

 

a

 



11

12

 

Pield, también de nacionalidad inglesa .- Atentamentel

ción de inversionista nacional del señor Anthony Litech-

 

"Firmado).- Doctor Julio Corral B

 

   panalcula -

 

  

ochocientos cincuenta y siete ".- Hasta aquí la minu-
 

ta. que queda elevada a. escritura pública , con todo -
 

el valor legal; .-.Para el otorgamiento de la presente
 

escritura,-.se .observaron los preceptos legales del -
 

Ñ

caso '.= 1 leída que ha sido íntegramente la presente
 

y

 

escritura al compareciente, por mí el Notario, se ra-

tifica en todas sus partes, queda facultado para ha-
 

-cerla inscribir en el registro correspondiente del -
  Cantón: y. firman conmigo en unidad de acto, de todo lo
  

9
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cual, doy fe.- Firmado).- E. Serrano V+«.- Firmado).-
 

El Notario, Dr. J. Vicente Troya >hcra DE LA-
 

JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE -
 

CEPSA S. A..- En la ciudad de Quito, el día jueves -
 

 

diez y nueve de junio de mil novecientos ochenta, a -

las seis p.m. se lleva a cabo la Junta General Extra
 

ordinaria de Accionistas de la Compañia CEPSA S. A.
 

en el Salón Isabel La Católica del Hotel Colón Inter-
 

nacional, con la concurrencia de los accionistas cuya
 

nómina se ao junta”, Actúa como Presidente el titular
 

J

 

Sr. Roy A. Pendleton, como Secretario el señor Esteba

Serrano, Gerente Generalde la Compañtla .- Asisten - |,
o

nd

igualmente los señores Directores Hernán Correa A.é% 
Pg

Ing. Rafael Garcia, É, P. L. JamesThomas Wrigth y -
 

especialmente convocado el señor Galo Briones, Comi-
 7   sario ¡de la Compañia “.- El Secretario constata el -
 

s
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quorum y prepara la lista de accionistas presentes -

y
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o.representados, que en anexo se agrega al expedien-

te de esta acta y en Vista-de que están representadas
 

cincuenta y un mil ochocientas dos acciones O sea más
 

del ochenta y seis por ciento del capital suscrito y
 

Y

 

pagado, el Presidente declara instalada la Junta Gene

ral Extraordinaria .- El Secretario da lectura a la -
 

 

convocatoria publicada en el diario El Comercio, el -

 

día nueve de junio de mil novecientos ochenta, número

veinte y siete mil quinientos treinta y tres, la mis-
 

 

ma que dice : " CEPSA S. A. - Convocatoria a Junta” -

 

— General Extraordinaria de Accionistas de la Compafíla.

Conforme se estipula en los Estatutos Sociales convo-
 

co a los señores accionistas a la Junta General Extra
 

ordinaria que se llevará a cabo el día jueves diez.y
 

nueve de junio de mil novecientos ochentaa las cin-
 

co y treinta de la tarde, en el Hotel Colón Interna=
 

cional de la ciudad de Quito, Salón Isabel La Católi-
 

ca, para tratar y resolver los siguientes puntos .-
 

1 .- Informe de actividades 4 2 .- Aumento de capi-
 

”

tal social y reforma de estatutos +.- Je convoca al -
 

 

Comisario de la Compañía señor Galo Briones.- Quito,

a nueve de. junio de mil novecientos ochenta .- Este-
 

LT EDO e” :
ban Serrano V,, Gerente Cenera "% - El Presidente -
 

ee .
¿ .

da la bienvenida a los señores Accionistas y solicita

al Gerente, de conformidad con el primer punto del -
 

-orden del día, dar lectura al informe dde negocios que
    el Directorio presenta sobre las actividades de la -
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Empresa enel periodo Enero - Mayo del presente año.-
 

 

Dicho informe que ha sido entregado a los señores Ac-

cionistas, forma parte del expediente de' esta Junta.-
 

£l siguiente púnto en el orden del día es considerar
 

laspropuestas del Directorio sobre Aumento. de Capi-
 

 

tal y Reforma de Estatutos .- El señor Presidente so-

 

licita al Gerente que a nombre del Directorio presen-|

te las propuestas +.- El Gerente indica que conforme -
 

se anticipó a los señores accionistas en la Junta Ge-
 

neral de marzo pasado, se encontraba en proceso el -
 

análisis para determinar la conveniencia de aumentar
 

 

el capital social mediante un aporte de capital fres-

co .- El Cirectorio considera que es necesario una -
 

inyección de capital de diez y ocho millones siete -
 

 

mil doscientos sucres ( Y 18'007.200,00 ),0 sea aprox

madamente el veinte y cinco por ciento de aumento so-
 

=

_bre capital social actual que incluye el aumento an-
 

terior en trámite .- El Directorio considera' pje ee”

tos recursos son necesarios a fin de que la empresa -
 

pueda maximizar su desarrollo comercial y conforme -
 

se ha manifestado en el informe de negocios emprenda
 

 

en: nuevas posibilidades comerciales e industriales -

que aseguren un crecimiento adecuado .- Adicionalment Y

 

€es criterio del Directorio que se debe mantener una -

e

relación prudente entre capital propio y recursos de

 

terceros, consecuentemente, el Directorio ratifica su

proposición a la Junta de la siguiente: manera :- a).-.
   Aumentar el Capital social en diez y ocho millones -
 

p
o
?
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siete mil dosciento3 sucres mediante el aporte en ca-
 

 

pital fresco pagadero en efectivo en treinta días a -

partir de la publicación en la prensa .- Los accionistb
 

tas tendrán derecho preferente a esta suscripción a -
 

la par en proporción de su capital actual .- El Direc
 

torio venderá las acciones no tomadas por los señores
 

accionistas dentro-del plazo establecido, en las con-
 

 

diciónes que estime convenientes .- b).- Este aumen-

to'estaria representado por ciento ochenta mil seten-

10

 

ta y dos acciones serie " B " de Valor nominal de cie
 

sucres Cada Una, con derecho a voto .- El capital ac-
 

 

tual, asi como el aumento aprobado en la Junta Genera

o

de marzO pasado, estaría representado por setenta y -
 

dos mil veinte y dos acciones serie " A " de valor -
 

nominal de un mil súcres cada una con derecho a voto
 

en proporción al valor pagado de las acciones .- Por
 

lo tanto, de aceptarse la propuesta el Artículo Cuar-
 

to de los Estatutos Sociales quedaria modificado de -
 

la siguiente forma :- "Artículo. Cua
 

to .- El capital sócial de la Compañía es de noventa
 

millones veinte y nueve mil doscientos sucres, repre-
 

  

sentado por seténta' y dos mil veinte y dos acciones -

serie " A ", mominativas y ordinarias de un mil sucre
 

Cada una y ciento ochenta mil setentaydosacciones| 

serie " B ", nominativas y ordinarias de cien sucres
 

ecada una “- Estas acciones podrán estar representadas
 

por títulos de una o más acciones firmadas por el Pre
    sidente conjuntamente con el Vicepresidente E jecuti-
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_ vo o el Gerente de la Compañía .- Interviene el se-
 

 

ñor Director Hernán Correa quien explica las razones

sobre las-cuales la recomendación se basa, haciendo -
 

notar que el desarrollo de la empresa y sus excelente U

 

resultados demandan mayores recursos .- La Junta deli

 

bera sobre la: propuesta y resuelve aprobarla por _una-

 

nimidad de los presentes .- El Presidente solicita al

UU
)

 

Gerente que déá-.a conocer a la Junta las demás reforma

 

rente manifiesta :- El Directorio de la. Compañia re-

a los Estatutos propuestas por el Directorio .- El Gel

 

comienda a la “unta General que se modifiquen los ar-
 

 

tículos décimo octavo y vigésimo tercero de.los Esta-

tutos en base de lo siguiente : los actuales Estatu-
 

tos contemplan que la Junta elija Presidente, Vicepret..
 

sidente Ejecutivo y Gerente, asi como que la misma -
 

eFije las remuneraciones 4 El Directorio considera -
 

que este procedimiento no es practico ni permite agi-
 

lidad para resolver cambios oportunos en la Adminis-
 

tración de: la Empresa, recomendando que la Junta acepy'
 

te modificar los Estatutos para que sea el Directorio
 

quien de entre sus miembros elija Presidente, Viceprery
 

 

sidente Ejecutivo y así mismo.-elija Gerente, quien podrá

o no ser miembro del Directorio y fije las remunera-
 

ciones .- La Junta luego de escuchar. el criterio de -
 

los señores Accionistas, Juan Acosta, Manuel Parra -

representante legal de Seguros Uriente:y el Doctor -
 

José Martinez.Cobo, delibera y resuelve por unanimidad'..
  . qUe se.imodifiquen. los Estatutos a efecto de que la -   
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Junta elija Presidente y Vicepresidente e
 

 

vo y que el Directorio sea quien elija Gerente -

 

y fije las remuneraciones .- Consecuentemente , -

los Estatutos Sociales «se modifican así :- A ro-
 

 

 

ticulosl Décimo Da -

tavo.- Son atribuciones de la. Junta General

de. Accionistas :- a ).- Nombrar a los miembros -
 

“del Directorio que no podrán ser menos de cinco
 

ANrri más de siete .- «- Elegir , de entre -
 

los miembros del Directorio , al Presidente y -
 

Vicepresidente Ejecutivo de la Compañia y que -
 

lo- serán también del. Directorio -£4 c ).- Nombrar
 

un Comisario Principal y un Suplente y fijar -
 

sus comuneraciones. Aa ).- Examinar las cuentas,
 

balances e informes de los administradores y.-
 

comisarios y dictar la resolución correspondien-
 

o
te .- e) .- Acordar en cualquier tiempo la remo-
 

ción de los Comisarios «7 f ).- Decidir: acerca

de la fusión, transformación , disolución y  li-
 

quidación de la Compañía , nombrar Jliquidadores ,
 

13
vw

o
A

—
—

al
a

_
—
—
—
—

a]

28

fijar el procedimiento para la liguidación e
 

9 ).- Acordar las modificaciones al contrato -
 

social Zo. Resolver acerca. de la amortiza-
 

-ción de las acciones es YJ.- Resolver acerca -

de la emisión de partes beneficiarias y  0Obli-
 

gaciones-.-j).- Fijar el porcentaje de utili-
 

dades ,que deben destinarse a fondos de  reser-
  va E k) .- Interpretar los presentes. estatutos .   

11
Y
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ee

24
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k
r

1 ) .- Decidir cualquier asunto cuya resolución -
 

no esté. prevista en estos Estatutos y ejercer
 

 

todas las: atribuciones que la ley señala a la

 

Junta General. 4 m ).- Autorizar al Vicepresiden-

 

te Ejecutivo Para el? otorgamiento de . poderes -

 

generales. , ateniéndose a «lo dispuesto en el -

Articulo trescientos dos. de: la ley de Compañias
 

Vigésinmno -
 

Articulo

Tercero.- Son facultades del Directorio :-
 

 

.a ).- Supervigilar la marcha administrativa , -

técnica y financiera de la Compañia y hacer -
 

las-.recomendaciones que fueren del caso Y- b).-
 

Nombrar al Gerente por un periodo de dos años
 

y fijar su remuneración: %- -c ).- Fijar las -
 

remuneraciones del Presidente , Vicepresidente -
 

Ejecutivo y de Jos demás miembros del Direc-
 

torio%- d ).- Nombrar uno o más , subgerentes , -
 

Gerentes regionales., gerentes funcionales y  fi-
 

jar sus deberes y -facultades , los que no  po-
 

drán entrañar la. representación legal de la -
 

 

. Compañia , salvo poder otorgado según lo pre-

visto en estos Estatutos y.en la Ley. de Com-
 

pañias y e ).- Acordar en cualquier. tiempo la
 

remoción del Gerente y de cualquier funcionario
 

 

cuyo cargo hubiere sido creado por estos Esta-

tutos YE ).- Autorizar la compra - venta de ac-|
 

tivos fijos.) asi como la constitución de hipo-
  tecab ,. prendas y otros derechos. reales .- 9).  
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Autorizar al Gerente” para el otorgamiento de -
 

poderes generales atendiéndose a Jlo dispuesto -
 

en el Articulo Trescientos dos de la Ley. de -
 

 

Compañias ESq ).- Acordar el establecimiento de

nuevas: sucursales O agencias y  suprimirlas _,>-—
 

 

i.).- Conceder licencia a los miembros del Di-

rectorio , al Vicepresidente Ejecutivo y al _Ceren-
 

 te .- ]).- Determinar la garantía que debe ren

dir el Vicepresidente Ejecutivo y el .Cerente cua 

.do lo considere oportuno .- k ).- Designar de en-
 

tre sus miembros a quien deberá reemplazar al
 

Presidente en Caso de falta.o impedimento . tem-
 

poral de. éste 1 ).- Designar un Secretario -
 

ad-hoc para sus sesiones en Caso de falta o  impe
 

dimento temporal :del Gerente A ).- Fijar,.-
 

cuando a bien tuviere, los limites y condiciones -
 

a los que' deban someterse el Vicepresidente E-
 

jecutivo y el Gerente en sus funciones de admi-
 

nistradore-s , para efectos de su responsabilidad
 

frente a la Compañia .- Este limite no afectará -
 

 

a terceros que contraten con la Compañia .- Acto

sequido , el Presidente solicita que la Junta acep
 

te que -la redacción del Acta de esta "Junta se -|.
 

efectúe con_ posterioridad y dentro del plazo le-|

gal establecido , no obstante que las resolucio-
 

nes adoptadas surtan efecto inmediato, igualmen
 

te solicita que la Junta* autorice al Gerente Ce-
  Y

e
1 neral para que proceda a legalizar las  resolu-   
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ciones y cambios aprobados .- La Junta por Uunani mi-
 

dad _de los presentes aprueba lo anterior .- No
 

 

 

 

habiendo otro asunto que tratar ”, la Presiden-

cia agradece la presencia de los: señores Accio

nistas ' y levanta la sesión a las siete y  trein-

ta p.m..- Quito , junio veinte de mil  novecien-
 

tos ochenta .- Firmado).- Roy Albert Pendleton ,
 

Presidente .- Firmado).- Esteban Serrano ,. Secre-
 

tario .- Hasta aquí queda copiada literalmente el
 

Acta de sesión de la Junta General Extraordinaria Y
 

Anónima DAde Accionistas de Cepsa Sociedad
 

TOCOLIZAETON :- DEL
 

NOMBRAMIENTO DE  GE-

RENTE DE LA SOCIEDAD ." CEPSA S. A., A FAVOR DE
 

SEÑOR ECONOMISTA ESTEBAN SERRANO VELASCO ¿- Cuan-
 

tía... Indeterminada .- Quito , dos de marzo de mil -
 

novecientos setenta y nueve .- Señor Economista
 

Esteban Serrano Velasco .- CLliudad.-De mis -
 

consideraciones :- Por medio de la presente , me -
 

es grato comunicarle que en la sesión de Junta -
 

General de Accionistas de CEPSA SOCIEDAD ANONIÍ-
 

MA +, llevada a cabo el día tres de fe-
 

veinte y

brero de mil novecientos setenta y nueve , se de-
 

cidió por unanimidad reelegir a usted 'Cerente de la
 

Empresa por un periodo de dos años a partir de esa fe
 

 

cha .- En consecuencia usted tiene la representación

as
 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, con 1

atribuciones del Artículo vigésimo sexto de los Esta-
   
 

- 1

tutosi Sociales según consta en la escritura pública d
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diez de .enero de mil novecientos setenta y cuatro o-
 

torgada en la Notaría Décimo Primera del Cantón Quito
 

: inscrita en el Registro Mercantil el doce de agosto -
 

 

del mismo año, reformada por escritura de tres de sep

 

tiembre de mil novecientos setenta y cuatro otorgada

 

en la Notaría Segunda del Cantón Quito e inscrita en

: el Registro Mercantil el seis de marzo de mil novaecieh-
 

tos setenta y cinco, reformada por escritura del vein
 

e.
tidós de marzo de mil novecientos setenta y seis“otor
 

-Gada en la Notaría Segunda del Cantón Quito e inscri-
 

ta en el Registro Mercantil el cinco de mayo de mil -

3

Y

 

- novecientos setenta y seis, -reformada por escritura -
 

pública del veinticuatro de noviembre de mil novecien
 

Lltos setenta y siete, oO
 

orgada ante _la Notaría Segunda

e inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro -
 

de enero de mil novecientos setenta y ocho.- Muy aten V

 TS

 

tamente, Por CEPSA S. A., firmado).- Roy A. Pendleton

Presidente.- Agradezco y acepto la designación. - Firm
 

-do).- Esteban Serrano V.- Hay un sello.- Con esta fe-
 

cha queda inscrito el presente documento bajo el núme;
 

 

Ju
s

i

ro quinientos cuarenta y uno del Registro de Nombra-
. 2.

mientos, Tomo ciento diez.- Quito, ocho de marzo de -
 

mil novecientos setenta y nueve.- Registro Mercantil.+
 

Copa T -

firmado).- Piedad 0. Cálvez.- La Registradora.- Hay -|-
un sello .- RA Z 0-4 :- Hoy protocolizo en el Regis-
 

 

tro de escrituras públicas a mi cargo, y en una foja

  útil él documento que antecede.- Quito, veinte y dos   de marzo de mil novecientos setenta y nueve.- Firmado

,

UT
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El Notario, Doctor Homero Noboa GConzález.- Se protocoli-
 

 

zÓ'ante mí, y en fe de ello confiero esta Vigésima -

 

copia certificada, debidamente sellada y firmada en -

Quito, a:diez y siete de diciembre .de mil novecientos
 

setenta.y.nueve.- Firmado).-.Doctor Homero Noboa Gon-
 

»zZález., Notario Décimo Cuarto, .- ( Hay un sello ) .-
 

e

REPUBLICA DEL ECUADOR .- Ministerio de Industrias, Coy
 

 

v mercio e Integración.- “RESOLUCION N£ 29.- El Subsecre+
 

 

« cio.e Integráción.- Én uso de las facultades legales

tario de Comercio.del.Ministerio de Industrias, Comer+

 

. que le concede el Decreto Supremo N2 789, de 11.de sef
 

tiembre :de 1.975;- y, Vistos al Decreto Supremo N2 974
 

de.30 de junio de 1.971, reformado por el Decreto Su-

E

 

premo N2 900-A, de 10 de noviembre de 1.976, la 'soli-
 

citud y la documentación preséntadas.- RESUELVE c-
 

AAA mu

  A Ts =

Autorizar: las inversiones extranjeras directas, que en

su equivalente a dólares.norteamericanos Van a reali-
  

EETAAAA

 

- Zar los siguientes inversionistas extranjeros: en el
 

 Asn «L

 

aumento de capital de la Compañía CEPSAA
= - o

NOMBRE S > NACIONALIDAD  - VALOR
 

CLYDE PETROLEUM
 TE E PIS q¿PnII

INTERNATIONALA BRITANICA . 13'317. 600, 00
 

 TATI TACAA AO

 

 

 

MICHAEL: COLEMAN -e INGLESA9.000,00

DEREK HYSLOP / INGLESA  _. 5.500,00

COLIN.0LINMetas INGLESA + 10.300,00

ROBERT soma __ INGLESA 10.300,09
 

13!'352.700,00
   Con el proyectado aumento , el capital social de la -
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Compañia alcanza a la suma de noventa millones veinte

14
 

 

-y nueve mil doscientos sucres, de los cuales el setenr
 

os —). Vicente Troya J.

- NOTARÍA 2o. o + ta y cuatro punto quince por ciento-del mismo ., cons-
 

tituye inversión extranjera directa, por lo tanto la
 

 

Compañía CEPSA S. A., mantiene la calidad de empresa

extranjera, en los términos del Régimen Común de Tra-
 

tamiento a los Capitales Extranjeros .- Los inversio-
 

nistas extranjeros deberán registrar sus inversiones
 

extranjeras directas en el Banco Central del Ecuador
q Y -
 

- Uña copia de dicho registro remitirá a este PortaPo-
 ES 10

A + — lio.-COMUNTITIQUESE .- Dado en Quito, a diez
11 

   

 

 

 

. |ypgesis de enero demil novecientosochenta .- Firma-
. slo. d0).- llegible.- CER TIFICA":- Es copia .- Lo

: . za certifico .- Firmadó).- Jorge Rivera , Director Naciol

* ? 15 nal Administrativo, Financiero Encargado .- NUMERO. -

1 16 . MIL -NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO .- Escritura de Proto-
 

a 27 colización de Resolución emitida por el Ministerio -
 

! a 18 de Industrias, Comercio e Integración en el Litoral -|
 

a favor del señor Cerald Anthony Litchfield.- Cuantía
 

* Indeterminada .- SEÑORA NOTARIA .- Sírvase extender
zo 

en el Registro de escrituras públicas asu cargo, una
 21

¡ : en la cual conste la protocolización de la Resolución
¡32
 

número cero trescientos ochenta y siete, emitida por
 

8l Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,
 

en el litoral, a favor del señor Gerald Anthony Litch
 

field para que invierta con el caracter de inversio-
 

nista nacional, en este. país .- Agregue usted señora
 

 

  29
 

Notaria, lo pertinente para la perfección «de esta es-
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critura .- Firma).- Elsye Cevallos de Romo .- Abogado.-
 

Registro número mil trescientos ochenta y nueve .- R
 

 

S0L1tU.C1.0N :- Número cero trescientos ochenta y
e UR AE 

 

siete.- El Director Regional Encargado del Ministerio
 

de Industrias, Comercio e Integración, en el Litoral.! y

 

 

'En uso delas facultades qué le_confieren los Decretos

-Supremos número setecientos ochenta y nueve de once-
 

 

de septiembre de mil novecientos setenta y cinco y -

 

. septiembre de mil novecientos setenta y siete;- y, -

mil ochocientos setenta y cinco de veinte y siete de

 

Vistos el.Decreto- Supremo número novecientos setenta +
 

y cuatro; de treinta de junio de mil novecientosse-
 

-tenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo núme-
 

ro novecientos - Á de diez .de.noviembre de mil nove-
 

cientos setenta y seis, la declaración número cero -
 

doscientos cuarenta y seis - setenta y ocho .- 1 de -
 168

ocho de septiembre de mil'*novecientos setenta y ocho,
 

ta efectuada por el señor Gerald Anthony Litchfield de -
 

nacionalidad.británica, la solicitud y la documenta-
 

ción correspondiente que reposa en los archivos de -
 

.este Ministerio .- RE SUELY E :- Autorizar al ser
 

 

-_fior Gerald Anthony Litchfield, de nacionalidad britá-
TA<q

 

  

nica, residente en el Ecuador.en forma legal, según -
 

lo_hademostrado fehacientemente, poseedor de la Visa

Mt
)Inmigrante, Categoria diez - cuarta, otorgada el siet
 

y

- ¡
de marzo de mil. novecientos sesenta y uno por el Dire
 

: Le. El
tor General de Inmigración y Extranjeria del Ministe-
   . . !

río de Relaciones Exteriores en Quito para que Jjnvier
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J. Vicente Troya ).
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13081000014
ta con el carácter de Inversionista' Nacional, en la
 ==

constitución,
 

aumentos”de capital,
aPACTA rt E EA

-
- e

 

participaciones o derechos de compañias constituidas
AAaoPS

o por.constituirse en el Ecuador +.- El señor Gerald -
AAEO

Anthony Litchfield,

 

que tendrá la calidad de Inversio
 

nista Nacional,
Ao
 

to a los capitales extranjeros y sus Reformas, hará -
 

uso de la presente autorización las veces que fuere -

compra de acciones,
AEAS a” E4

 

necesario para lo cual, en Cada ocasión presentará -
 

-Copia protocolizada de esta Resolución, conferida por
 

el Notario Público .- Disponer que la presente Resolu:
 

ción sea protocolizadaen una de las Notarías Pública; t
n

 

del país .- Comuníguese.- Dado en Guayaquil, a trece

de septiembre de mil novecientos setenta Ycho .” Fih
  

PAIRNAopEIAESOT TEA,ETAPO ROA

Pedro Glas Viejo.- DILIGENCIA DE -

An e

mado).- Ingeniero,
 

PROTOCOLIZACION :- En esta fecha, conforme al pedimen y

 

to de Ley que antecede, protocolizada la Resolución -
 

del Ministerio de Industrias, Comercio e integración,
 

en el Literal, en favor del señor Cerald Anthony Litcl
 

 

field .- Guayaquil; septiembre veinte y seis de mil -

novecientos setenta y ocho .- Firma).- Abogada Melva
 

Rodriguez de Verduga, Notaria Mécima Sexta del Cantón
 

Guayaquil.- Se protocolizó ante mí y en fe de ello -
 

confiero esta primera copia que sello y firmo a los -

veinte y ocho días del mes de septiembre de mil nove-
 

cientos setenta y ocho .- Firmado).- Abogada Melva -
 

R. de Verduga, Notario Décimo Sexto, GCuayaquil.- ( Ha y
   un sello ).-Testadb.- Compañía Ecuatoriana de PetróledpS
 

w
e

S. A. - No COrre.- Se o-
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torgó ante mí,.en fe de ello confiéro esta: TERCERA
 

 

€-0P I.A, encatoros fojas útiles, firmada y sellada en

 

Quito, a veinte y seis de enero de mil novecientos -

 

ochenta y Unb+- -. a

EL NOTARIO

 

  Or» J. Vicente Troya J..-

 

 

2.42 N_: -Cumpliendo lo ordenodo "por la Señora

+

 

Supeintendente de Compañías en su Resolución No. 10107,?
 

«de fecha de hoy, tomé razón de la aprobación constante
 

 

> ” +.

en dicha Resolución, al. margen de la Escritura de Au-

 

ncnto_dé Capital y Reforma de Estatutos de "CUPS: 5.2.2!

ae 1981.-

 

 

 

 

—AS cocora
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LES Vicente Troya J.

AN CROZTIO SEGUNDO
 

.

 

 

RAZON : Mediante ResoluciónNo. 10107, dictada, el19 -
 

. de Febrero del presente año, por le señora Economista

 

'eresa llinuche de liera, «Superintendente de Compañías,

 

Tue aprobada la Escritura rúblicade sumento decapital y* . Y   



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ l
e Lune 000015 75

- —- y reforma de estatutos de la Compañía " CEPSA S.A.",
 

"otorgada ante el Notario Dr. José V. Troya Jaramillo , -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

: el 21 de Enero de 1.981 . - Tomé nota de este particular

3 : :

al margen de la matriz de la Escritura Pública de cambio

: de denominación, cembio de domiritio, aumento de capi-

o tal , reforma y codificación de Sstatutos y apertura de

o Sucursal en Guaxquil de la mencionada compañía y Otorga-

E da Snte má, el 10 de Enerode1.97% . - Quito - a 20 de

: EsbreroAe 1.981 . -.
. 9 e 2

11 o LD Lo

. eL“Ador]

a So DocÓR RODRIGO SALGADO ASDEZ,
- NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON.
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% se GUELLO OLEO LOOK, otexio Titulsr Fercero del centón,deje|

constencis,de que on estas fccho, y do cobiirwidsz con le Re-
19
 

20
 

solusión número diez mil ciento siste, de ¿iecinueve de los

21 corrientes mes y sgd0yde le veñdte —Jupoidateduvae úue Com-
 

2 pedies, he tomedo note, y cl merxgen de le metiiz correspon-
 

diente de veinticusuro de febrero de mil novecientos cincuen
 

A tiooho, s que se refiere el presents testimonio ,de le refor,
 

sde estetutos y cumonio de cepitsl convecioos en el mismo.
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u

17

19

21

- erdenado en la Resolución: No. 10.107, dictada por la Supe-
 

-

rintendente de Compañías, en Guito, el diez 1 nueve de Fe|
 

'brero del presente año, se tomó nota de este Escritura a
 

a

“fojas 816 del Registro Mercantil de míl novecientos Ccincuen
 

7

 

 

ta i ocho; a fojas 1.693 del Registro Mercantil de mil -

noveciento .

tro Mefcantil de' mil "novecientos setenta 4” cuatro, al mar-
 

gen de las respectivas inscripciones.“ susb/veinte i
 

cuatro de Febrero de m/) novecientos cx ung.- El Rel

gistrador Mercantil.-

 

 

  
 

So Meson: mora MIBVOL ALEÍrÁnÁmonaDd
Ma yn E Yatóh ME
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 N | |
 

 

ta inscrita la Resolución número diez mil ciento sig

ficos: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo

 

te, de la seíora Superintendente de Compañías del Ecuador, de diez y
 

hueve de Febrero de mil novecientos ochenta y uno, bajo el número 211
 

Hel Registro Mercantil, tomo 112.- Se tomó nota el margen de la inscril
 

ción número 340 de-h de Abril de 197%, e Fs. 1138 del Registro Merceny
 

cil, tomo 105. Queda archivade la segunda copia certificada de la Es.
 

critura Pública de Aumento de Capitel y Reforma de Estatutos -de la Co
 

 

paña "CEPSA S.B8.", otorgada el 21 de Enero de 1981, ante el Notabio -

 

begundo de este Cantón, Dr. José Vicente Troya; se da así cumplimiento

2 lo dispuesto en los Arts. sexto y séptimo de le citeda' Resolución,
 

 

  1975, publicado en el Registro Oficial 078 de ¿Ptee
 

Y.  
 

Esb)Decned!

 

E

a
Esa  

ios- Se anovó en el Repertorio bajo el náneroleoLES
 

 

CS A =-nf

' cinco de Febrero de mil novecientes ochentaAJU,?


